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PROTOCOLO PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORME FINAL  DE PROYECTO

Número de Expediente por MEU (Mesa de Entrada Unificada) Nº

Título: 
	



Resolución de Aprobación de Inicio: 
	



Director: 
	



Fecha de Inicio 
	



Fecha de Finalización: 
	



Equipo de investigación: (Director/a, investigadores, alumnos becarios, alumnos adscriptos, técnicos, asesores). En caso que la participación haya sido parcial, indicar el período (última columna).

	Integrantes
	Dedicación hs/semana
	Unidad Académica
	Período participación

	
	
	
	

	
	
	
	



a) Tomando como base los objetivos y plan de trabajo de la presentación original del proyecto, resumir las actividades realizadas, estableciendo grados de cumplimiento; para las actividades no realizadas, especificar las causas y su incidencia en los resultados finales. (máx. 1 página)
b) Especificar en forma sintética y clara los métodos utilizados y resultados alcanzados, en relación siempre a los objetivos, metas y/o hipótesis planteadas originalmente. Futuras investigaciones derivadas del proyecto. (máx. 2 páginas)

c) Detalllar las actividades desarrolladas por cada uno de los miembros del proyecto, incluido el director (participación a congresos, jornadas, cursos, dictado de conferencias, seminarios, transferencia, convenios firmados, presentación a convocatorias de cooperación en investigación locales, nacionales o internacionales, etc.,) relacionadas con el proyecto, y acreditadas con la documentación correspondiente.
d) Adjuntar en formato digital las publicaciones emergentes de la investigación del director y el equipo de trabajo en revistas especializadas, actas o libros de congresos, repositorios institucionales, etc. (Trabajos completos, separatas, links de acceso a repositorios o páginas web de revistas, congresos, etc.)
e) En el caso de no haberse publicado los resultados del proyecto en alguna revista especializada, actas o libros de congresos, repositorios institucionales, etc., se deberá cumplimentar alguna de las siguientes instancias:
e.1) Adjuntar los artículos sin publicar resultantes del proyecto. Estos podrán ser incorporados en el Repositorio Institucional del Sistema de Bibliotecas de UCASAL siguiendo los lineamientos establecidos en el Programa de Fortalecimiento de las Publicaciones Científicas (Resolución Rectoral 935/2024).
e.2) Adjuntar un informe final detallado en formato digital para su evaluación. Si los resultados fueron publicados en forma parcial, adjuntar un informe que contemple solo la parte no publicada. 
En cualquier caso, los artículos deben cumplir con los requisitos de una publicación científica.
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Aclaración: Esta presentación tiene carácter de Declaración Jurada.
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